
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 DIVORCIO  No 2020-00247  VIVIANA GIL BARRAGAN contra JAVIER DARIO 

AREVALO AREVALO 

Zipaquirá (Cundinamarca) Tres (3) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Revisado los argumentos del recurso de reposición en subsidio apelación el 
despacho dispone: 
 
De la disposición legal del artículo 318 del C.G.P. y en particular del 
contenido de su inciso primero se desprende, en forma clara y como regla 
general que el ordenamiento legal de índole procesal ha determinado, de 
manera imperativa que el recurso de reposición procede únicamente contra 
los autos que dicte el juez y teniendo en cuenta que la providencia recurrida 
es una sentencia el mencionado medio de impugnación a declararse 
improcedente.  
 
Ahora en lo que respecta al recurso subsidiario de apelación, es de indicarle 
a la memorialista, que el mismo no se concederá, por sustracción de materia, 
esto en el entendido que, mediante providencia de esta misma calenda, se 
procederá conforme lo señalan los artículos 285 y siguientes del Código 
General del proceso.  

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (2) 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

 

 

age 
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